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personal técnico en el diseño y contenido de las
actividades, en las reuniones de planificación, de
evaluación y de seguimiento, que resulten necesa-
rios para el desarrollo de las mismas.

La Consejería de Educación y Colectivos Socia-
les, a través de la Viceconsejería de la Mujer realiza-
rá, además, la gestión de los expedientes de gasto
pertinentes para la adecuada ejecución de las acti-
vidades que se pretenden realizar en el desarrollo del
programa.

Condiciones económicas. Para la ejecución del
programa, el presupuesto total asciende a la canti-
dad de TREINTA MIL EUROS (30.000,00.-), de los
cuales, el Instituto de la Mujer aportará la  cantidad
de VEINTICUATRO MIL SEISCIENTOS EUROS
(24.600,00.-) y la Consejería de Educación y Colec-
tivos Sociales, a través de la Viceconsejería de la
Mujer, aportará la cantidad de CINCO MIL CUATRO-
CIENTOS  EUROS (5.400,00.-).

Ambas cantidades servirán, conjuntamente, para
hacer frente a los gastos de dirección, organización,
gestión, difusión y seguimiento del programa; pago
de ponentes, traslado y alojamiento, edición, difu-
sión de dípticos y otras publicaciones, alquiler de
salas de conferencias, etc.

4.- PROGRAMAS DIRIGIDOS A MUJERES CON
ESPECIAL NECESIDAD DE AYUDA.

Fundamentación. El Instituto de la Mujer y la
Ciudad de Melilla tienen, entre sus fines, fomentar la
participación de la mujer en la vida política, social y
cultural, por lo que ambas partes colaborarán en la
realización de este programa dirigido a mujeres con
cargas familiares no compartidas y en situación de
exclusión social.

Objetivos. Los objetivos que se pretenden conse-
guir, con el desarrollo de este programa, consisten,
entre otros, en favorecer la igualdad de oportunida-
des de las mujeres con cargas familiares no compar-
tidas; principalmente, en lo relativo al disfrute de
espacios de ocio y tiempo libre así como, proporcio-
narles la posibilidad de aumentar sus habilidades
sociales y su autoestima y poner a su alcance los
recursos que el Estado y la Comunidad Autónoma
les ofrece para mejorar su situación.

Actuaciones. Con el fin de conseguir estos obje-
tivos, el programa incluye actuaciones de ocio y
tiempo libre, dirigidas a las mujeres con cargas

familiares no compartidas que consistirán en pro-
porcionar a las mujeres, en situación de precarie-
dad económica y social, acompañadas por sus
hijas y/o hijos, una estancia, fuera de su residencia
habitual, con actividades complementarias, tanto
para las madres como para sus hijas/os.

Organización. El Instituto de la Mujer y la
Consejería de Educación y Colectivos Sociales, a
través de la Viceconsejería de la Mujer, planifica-
rán, de mutuo acuerdo, las actividades para conse-
guir el cumplimiento de los objetivos del presente
programa y cooperarán con los medios humanos,
materiales y técnicos necesarios para su realiza-
ción.

El Instituto de la Mujer participará en la ejecu-
ción de las actuaciones comprendidas en el pro-
grama, mediante la aportación de estudios, de
informes, así como con la participación de su
personal técnico en el diseño y contenido de las
actividades, en las reuniones de planificación, de
evaluación y de seguimiento, que resulten necesa-
rios para el desarrollo de las mismas.

La Consejería de Educación y Colectivos So-
ciales, a través de la Viceconsejería de la Mujer,
realizará, además, la gestión de los expedientes
de gasto pertinentes para la adecuada ejecución
de las actividades que se pretenden realizar en el
desarrollo del programa.

Condiciones económicas. Para la ejecución del
programa, el presupuesto total asciende a la can-
tidad de TREINTA MIL EUROS (30.000,00.-), de
los cuales, el Instituto de la Mujer aportará la
cantidad de OCHO MIL CUATROCIENTOS NO-
VENTA Y CINCO EUROS (8.495,00.-) y la
Consejería de Educación y Colectivos Sociales, a
través de la Viceconsejería de la Mujer, aportará la
cantidad de VEINTIÚN MIL QUINIENTOS CINCO
EUROS (21.505,00.-).

Ambas cantidades servirán, conjuntamente,
para hacer frente a los gastos de dirección, orga-
nización, gestión, difusión y seguimiento del pro-
grama; de la realización de las actividades necesa-
rias para hacer frente al pago de la realización de
las actividades necesarias para el desarrollo de las
actuaciones dirigidas a fomentar el disfrute  del
ocio y tiempo libre para mujeres con cargas fami-
liares no compartidas.


